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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 42 Bis de la Ley de Aviación Civil. 

2. Tema de la Iniciativa. Transportes 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mirza Flores Gómez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MC 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
09 de marzo de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de marzo de 2017. 

7. Turno a Comisión. Transportes 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los usuarios de servicios aéreos, tendrán derecho a que se le reintegre el costo de las tarifas establecidas por Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público; que le hayan sido cobradas por abordar una aeronave de transporte aéreo al público en vuelo de salida 

y para ello use las instalaciones del aeropuerto, cuando éste por cualquier razón no haya abordado la aeronave. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en el artículo 73, fracción XVII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE AVIACION CIVIL 

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

 

Decreto 

 

Único. Se adiciona el artículo 42 Bis a la Ley de Aviación Civil. 

 

Artículo 42 Bis. Sin perjuicio de lo dispuesto en éste y otros 

ordenamientos, el pasajero tendrá derecho a que se le 

reintegre el costo de las tarifas establecidas por Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; que le hayan sido cobradas por 

abordar una aeronave de transporte aéreo al público en vuelo 

de salida y para ello use las instalaciones del aeropuerto, 

cuando éste por cualquier razón no haya abordado la 

aeronave. 

 

El reintegro se hará a través de los medios electrónicos 

correspondientes o con la exhibición del boleto al 

permisionario o concesionario. 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones legislativas y 

administrativas contrarias a estas disposiciones. 
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Tercero. Los concesionarios o permisionarios, con opinión 

favorable de la Procuraduría Federal del Consumidor, en un plazo 

no mayor a 180 días a partir de la entrada en vigor del presente 

decreto, deberán habilitar en sus sitios de internet el 

procedimiento de devolución de tarifas. 

 


